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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-023-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA EL C.
MARÍA DEL CARMEN PALOMARES MORENO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO", A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
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1.- DECLARA "EL CQNALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL
SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, Así COMO EDUCACIÓN DE B,A.CHILLERl\TO
DENTRO DEL TIRO MEDlO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS
QUE REFORMAN El DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993 PVBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA PEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR D_E INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A TRAVÉS DEL PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA f
PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO NO. 41, DEL
ESTADO DE MÉ~ICO, LICENCIADA PATRICIA iRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP TLALPAN 1" FUE ESTABLECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS: ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO. .

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE DEL Río NO. 1, ENTRE
CALLE CHIMALCOYOTL, COL. TORIELLO GUERRA, DELEGACIÓN TLALPAN, c.P.
14050, CIUDAD DE MÉXICO.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE 'LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA AVENIDA
AZCAPOTZALCO NO. 58, COL. TACUBA, AZCAPOTZALCO, c.p 11410, CIUDAD DE
MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP UBICADAS EN
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁ DENAS,
METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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DECLARA "EL COMODATARIO"

II.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 102 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 1973, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NO. 3077006470915, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

II.2.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS,
EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

IIA.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

II.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVE PAMC7307062K4, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUME~TOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN C. AVENIDA PALMAS 441 B
COLONIA EL ROSAL CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE SE RECONOCEr~ MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO LO ANTER.IOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
TLALPAN 1, CON DOMICILIO EN CALLE DEL Río NO. 1, ENTRE CALLE CHIMALCOYOTL,
COL. TORIELLO GUERRA, DELEGACIÓN TLALPAN, c.P. 14050, CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A
"EL COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN EN LA
INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO".

TERCERA.-"I;AS PARTES:.' ACUERDAN QUE DERIVADO 8E IlA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CON~LEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ¡:CONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ, OTORGAR 15.53 (QUINCE PUNTO. CINCUENTA Y TRES) APOYOS
ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A
LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESE~~TE INSTRUMENTO, PARA ALüivír~OS DE EXCELEi~CIA DE HIJOS DE PADRES
DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEl!. EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO DEL SEMESTRE
INMEDIATO POSTERIOR DE AQUEL EN QUE INICIE EL SERVICIO.

APOYOS ECONOMICOS MONTO UNITARIO MONTO TOTAL POR
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN SEMESTRE

- 1
15.53 ~~-. $900.00 ..-" ,.r_ $13977.00 "i '.
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PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA

Así MISMO "EL COMODATARI0" DEBERÁ ENTREGAR AL PLANTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FORMA GRATUIVA, LAS CUALES PODRÁN SER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL 0 LA PERSONA QUE ESTE DESIGNE.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR UNA
VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE MANERA TRIMESTRAL DE
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ALUMNOS
ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAME TE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,
O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA
PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN
DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS,
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.
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AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SER DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO. PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ÉSTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 30 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR' UN NUEVO COMODATO A "LA PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA OlRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DETERMINE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3 0/0 DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

OCTAVA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORR¡:SPONDA, Así COMO UNA LISTA DE PRECIOS VIGENTES.
2.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".
DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
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ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO. .

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADG PARA CA PRESTAeIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE S DÍAS
HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANl'EL LAS REPARACIONES
NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL 6SPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANDO DIC:HOS DAÑOS HUBIESEN
SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL C0fV10DATARIO".
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR

X

DÉcn.1A CUARTA.- "EL COi·10DATARiO" SE OBLIGA A CQi\iSTITUIR GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN FINANCIERA
A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, POR LA
CANTIE:>AD DE $2,329.50 (DOS MIL TRESCIEN"fOS VEINTINUEVE PESOS 50/100
M.N.) EL M0NTO ESTAB~ECIDOCOMO GARANTÍA NO DEBERÁo: SER REBASADO EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO.

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" DEBE DEVOLVER A "EL CONALEP" ELI
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN
ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERDO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP" A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA.- SI "EL COMODATARIO" NO CtJMPLE CON LAS DISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE PROTECGIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL SERVICI P
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONT~ATO SERÁ AUT_OMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y "EL
COMODATARIO" RESPONDERA DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIER
OCASIONAR A "EL CONALEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO. /

Y I

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL ASO
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO. .



o- ~~?N~!a~/'? Educación Profesional Técnica

EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER. USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "EL COMODATARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, Así
COMO DE QUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE
LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- "El COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLE~ DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL

~ ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE

,'1 RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.
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VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CU.tXLQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUI;: SU PERSONAL PRES,ENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSft:S DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CGNTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOGADAS POR "EL CONALEP"
DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIEI'.JTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO DETERMINE:

1.

11.

III.

QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS I
BENEFICIADOS;

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA .
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LOS BIENES MUEBLES QUPE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONAbEP";

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHAElURA A CldALQUIER DOCUMENT.
EXPEDIDO POR "EL CONALEP"; .

V. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO
POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUM
/

AUTORIZADOS POR "EL CONALEP"; /

I
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VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES;

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

XIV. DEJAR DE· PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO. .

I
tll

/

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN

I
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO '
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE /Í '
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA

FORM~ Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES". " ! <'
TRIGESIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA y \~
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN ,CUM~LIMIENTO A LA LEY GENERAL DE \ \ 1"
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE '
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN' PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148 8



o ~~?N~!~''? Educación Profesional Técnica

GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

BASTANDO PARA ELLO QUE NO=rIFIQUE PERSONALMENTE EOR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A Ef:IITREGAR DE INMEDIATO
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS EN COMODATO
ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS. Y
EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL C()MODATARIO" SE OBLIGA A .
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO' /
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORID /ES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VE,Z QUE EL PRESENTE . S UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAb:ES DE RESCISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "EL CONALEP", PODRÁ RESCINDIR
UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL
Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, CONFORME A LO
SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES
PARA MAI'JIFESTAR L0 QUE A SU DERECHO PROCEDA Y ÉN ESE MISMO ACTO DEBERÁ
OFRECER l.:AS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANElü CO~O REGLA. PARA
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP" UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRHG DE "EL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIeNTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA RESCISIÓN.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte, Col. Lázaro Cárdenas,
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ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 25 DE
OCTUBRE DEL 2017.

M.A.E.E. JOS' LUIS IZQUIERDO
G ZÁLEZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

"TESTIGO"

LIC. BLANCA ,ÉLA HERNANDEZ
/NAVADI? RA DEL PLANTEL

"EL COMODATARIO"

~RM~
PALOMARES MORENO

"TESTIGO"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-023-FOT/2017
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA EL C. MARÍA DEL CARMEN PALOMARES MORENO, CON
FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2017

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148 10
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FEMENINO

FIRMA

Género

Edad 24

Edad 23

\

GOBIERNO DEL
DISTRITO FEOERAL

."",,,

DIRECClON GENERAL DEL
REGISTRO CIVIL

CERTIFICACIONES

\

06 DE JULIO DE 1973

OELATl 20 DISTR1TO FEDERAL

PEDRO PALOMARES ~,~

VlV,A.

CABINO MORENO •••

MEXlqANA 1//

MEXICANA

\

Abuelo Paterno EUCIO PALOMARES •••

Abuel¡rMaterna \ ANTONIA BUSTAMANTE ••~

Abuela Paterna FEUX VELASQUlLLO .~.

Abuelo,Materno

Nombre de la ,,Madre 'ROSA MARIA MORENO •.•

Nacionalidad

Nadonalidad

Fecha de Nacimiento

Nombre del; Padre

lugar de Nacimiento

Nombre ¿ARIA DEL CARMEN PALOMARES MORENO
!

Fúe Presen~ado(a}

.............................\ .
... ,' .

cc.::::.:::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::\:::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ., ' , .

a'prcsente,certiticación es un extracto del acta cuyos datos
riba ,se precisan y ~ue se'expide firmadaelectrónicarriente
de manera autógrafa eon'fundamento en los artículos 48
el'Código Civil 'para el Distrito Federal ,y 13 fracción VII
el Regl~mentodel Registro::Civil del Distrito Fe~eral en
"ta Ciudad-de México.
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

Sl-ICP SAT

.3 F SAT
Scl'Vldade AdmlnlSlradón TrlhutMla

F,úJ,¡1;:,-: '2,07CiC;2~~"

1-<' ;-JiStil'" "¡co, ,ii dI:': C'ontr !';iiyenfe:o

1\'1/'R !!\ IX:: L. e i~',FUil t::!-1
;:;/\1. :)!\,'¡j\!~Et::~ ~j1()PEr\C)

HO!TiD'C W;nOi'r1;;¡;JC ón C) i'3zón

iJ(:ir ·¡S,Ci"í";?"f}¡c,.'
VME),,\: J :¡',WOF¡ vi \Ci(;¡'¡

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
LA MAGDALENA CONTRERAS , CIUDAD DE MEXICO

A 24 DE OCTUBRE DE 2017

~III~ II111111111111111 ~IIIIIIIIIIIIII
PAMC7307062K4

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: PAMC7307062K4

CURP: PAMC730706MDFLRR04

Nombre (.): MARIA DEL CARMEN

Primer Apellido: PALOMARES

Segundo Apellido: MORENO

Fecha inicio de operaciones: 19 DE NOVIEMBRE DE 1994

Estatus en el padrón: REACTIVADO

Fecha de último cambio de estado: 11 DE JULIO DE 2015

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

Código Po.tal:10600 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: PALMAS Número Exterior: 441

Número Interior:8 Nombre de la Colonia: EL ROSAL

Página fJJ,ge LfJ.

Contacto
A\" Hld;d.'~(¡ 77. (01 (,'j,'IIN(). (P Ü(~::(¡i). (1tJd~,j ':!'~ MC{I(D
Ah'I)'"'IÓil\<:'kf,;{)io 62722 72·,) d,;$.j,~ I~ C!!Fl.1d -:le ¡';':':'I((}
«O! (SS) ún 22 72,~ dd lC:'¡O dd p.li;,
De"d(· [,,¡;ldo, Umdc'$;: (;11\~'1,) 1 .377 ..H <.-$;' 28



Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: LA MAGDALENA
CONTRERAS

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle:

y Calle:

¡Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
.

1 \"'omercio al por menor de artículos de papelería 100 11/07/2015

Regimenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de Incorporación Fiscal 11/07/2015

~bligaciones:
_..

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo bimestral de ¡VA. A más tardar el último día del mes inmediato 11/07/2015

posterior al bimestre que corresponda la
ideclaración,

Pago definitivo bimestral del R1F lA más tardar el último dia del mes inmediato 11/07/2015
posterior al bimestre que corresponda la
declaración.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
htlp:llsat.gob.mx

Cadena Original Sello:
sello Digital:

F

112017/101241PAMC7307062K41CONSTANClA DE SITUACiÓN FISCA1I200000100000700011218811
j8X4FrY+6Y5ncU46G5xY82kCAlvgOgFdJFNdIZljUNLxqTpvtzliulmFgNJPFbspoRHvK54Cs28i7HfQioun81Chezb
glj+RGPKT3pJMej7RlxyfbNpK08bUkdg8JkNGOErD7ifmcxZlwG+sW7gUjf2xQnTFJXDS96zCOPAzovg=

[!J........

Página [2] de [2].

Contacto
A'/ HI(I;¡I;<o 77, (01 (:;'len('I(), cp ')6)i}G. Cl'-la;d ¡k Me-Ico
At¡;r\(kn teklt'A"¡iu 627 22 ? 28 d,::s,j(. ¡;~ (ludJ<i de' M(.~iw.

(j el1 (SS) 627 22 723 ó,'1 I('SIC dd p~_ü:!

DI.'sdi: E:,Od05 Unldo-; V Cm.'.1;\ 1 ".77 -14 ,,8 721.'





Mes de Facturación: Septiembre

TELMEX®
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de Móxico

RFC: TME840315-KT6 11-SEP-2017 DV 3

Total a Pagar:

Pagar antes de:

Pág 1 de4

RESIOENCIAL

$ 2,873.00

INMEDIATO

Teléfono: (55) 5595 7343

ROSA MARIA MORENO BUSTAMANTE

factura No.: 070117090077621

AVE PALMAS 441 B
COL EL ROSAL CONTRERAS
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P.10600-CR-10581

IH11 111 IIIU IIII~IIII ~I~IIIIU pe

Su estado de cuenta presenta 1 mes
vencido. Puede ser pagado en cualquier
centro de cobro indicado al reverso de este
recibo. Sabemos que estar comunicado es
importante. Por esta razón, a pesar de
contar con un adeudo, aún disfruta de
nuestros servicios_ Agradeceremos su
pronto pago,

RFC Público en General: XAXX010101000

tapiap lenovo
sku 1046578

• Memoria RAM (1 GB
• Disco Ouro j TB
• Wi/lfJoWS·W

raendasTELMEX telmex.com-----------------------------_..../

-
+ 1.75

- 1.16
---

$ 2,873.00

~~~nes t~~.l!~~~~._, .. ~_~ . _
Tiendas Telmex.- _. _._--------._.__.,-"._.,,_....~,,~_.~--_.~

328.44
902.95----_..._~

IEPS 3% 6.90
._. -'---"-'~ "'... --_ ..,--~- --------------~-_._'''_.-
IVA 16% 198.12
----~--- ..._._---".,,_.- ..._-_._._-- -~~-~----_._"..-
Total $ 1,436.41

~_Id_o_A_n_t:_rio_r ._""_._.,._.,_..__. l_'_,43_6.00

Cargos del Mes + 1,436.41
----_._-------~---- -----~-----,.

Su Pago - 0.00

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo·._--_.
Saldo al Corte

(dos mil ochocientos sefenta y /res pe:sos 001100 MN.)

"la diferenCia de Cenlayos aplicará en su pró~imo Estado de Cuenta

II~ Atención a Clientes: 01 (800) 123 2222
11" Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com Usted goza de Jos beneficios de estar eOIl Telmex

Su saldo pendiente por compras a plazos es de:$ 2,793.11~
"¡VA /rn;{uid<:>

Es importante que tu servicio este conectado con

aparatos telefónicos¡ módems, llxtensores o routers
certificados'" Wf1 la tecnologíü de TELMEX.

'1I(~lUicirclosel, 111 J¡enrJ~ TELMEX o<:oH cargo ~ !el A~ci!l(j TELMEX

Si r&¡uk.·m~ Ulh1 eY.!'Jnsiun. reu!Jiwr u m(Ner tu lineo llama m01 800 123 2222L· .
~

Pam el buen luncionamiento rb tu serviciQ,
. te sugenl110s lo sigu!lmln _

Telétono: (55) 5595 7343 Mes de facturación: Septiembre Pagar anles de:INMEDIATa

1111 1 111 1111111
55559573430000778007

1" 11111155559573430002873005
111

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 778.00
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